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EL CONGRESO N CIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIC , 

EA D O LA SIGUIENTE LEY 

CUERPO CONSULAR D 

CAPITULO I. 

'DE LAS OFICINAS CONSULA..B.ES 

Su establecimiento. 

Art. lo- Habrá oficinas consu ares en to­
dos los países oon quienes la República mantenga relaciones 
comerciales y en d6nde convenga a sus intereses, siempre que 
hubiera derecho a ello, por tratado, convenio, o prácticas 
internacionales. 

Su denominaci6n. 

Art. 2.- Estas oficinas se denominarán Con­
sulados Generales, Consulados y Viceconsulados de carrera, y 
Consulados Generales, Consulados y Viceconsulados honorarios, 
dependientes de la Secretaría de Estado de Relaciones ~xte­
riores. 

eterminaci6n de residencia y dependencia. 

rt. 3.- El Presidente de la República, por 
conducto de la Secretaría de Estado de Relaciones =xteriores, 
determinará la jurisdicci6n y residencia de las Oficinas Con­
sulares que se establezcan en el extrangero, así coreo el Con­
sulado General de que deban ~stas depender. También podrá 
adscribirlas a las Legaciones, cuando lo juzgue necesario. 

otificación a ~utoridades extrangeras. 

Art. 4.- La Legaci6n, o en su defecto, el 
Consulado General no~ificará a las autoridades respectivas 
del país de su residencia el estableciitlento, clausura o 
transformaci6n de la oficina. 

A falta de Legaci6n o Consulado General, la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores lo notificará 
directamente o por el conducto que juzgue adecuado. 

Instalación. 
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Art. 6.- Podrán instalarse en la misma casa 
que sirve de habitación al Jefe de la Oficina, pero en todos 
los casos deberán destinarse exclusivamente a su uso oficial 
y hallarse independientes de las habitaciones y servicios 
particulares de los funcionarios y empleados consulares. 

Colocación del escudo de armas y bandera. 

Art. 7.- En lugar visible de la fachada se 
colocará el Escudo de Armas de la República, con la inscrip­
ción en español del Consulado General, Consulado o Viceconsu­
lado correspondiente, y se izará la Bandera Nacional los días 
de fiestas y luto nacionales y los establecimientos por las 
costumbres locales donde tenga asiento el Consulado. 

Gastos de instalación. 

Art. s.- Los gastos de instalación de las o­
ficinas Consulares serán hechos por cuenta de la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores, quien las proveerá de to­
dos los muebles, útiles, archivos, bibliotecas, sellos y ma­
terial de escritorio necesarios al ejercicio de las funcio­
nes consulares. 

Art. 9.- Los Cónsules y empleados consulares 
no podrán hacer gastos, ni contraer obligaciones a cargo del 
Gobierno Dominicano por ningún concepto, si no fueren autori­
zados previamente por la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, ni podrán reclamar el pago de sumas por ellos in­
vertidas en el consulado, si no fueren aprobadas por la Se­
cretaría. 

Arrendamientos de locales. 

Art. 10.- Los Jefes de Oficinas Consulares 
no podrán obligarse a pagar arrendamientos de local para 
los respectivos consulados, por más de la suma que les es­
tá asignada para tal fin, ni suscribir contratos de arren­
damiento por más de seis meses sin previa autorización de 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, debiendo 
enviar copia por duplicado de estos contratos a dicha Se­
cretaría. 

fl..rt. 11.- Los Jefes de Oficina quedan obli­
gados a cunplir fielmente los contratos de arrendamientos 
del local que ocupe el Consulado en el momento de tomar po­
sesión, por el tiempo que falte para su vencimiento, siem­
pre que hayan sido debidamente suscritos por su antecesor, 
de conformidad con el artículo anterior; debiendo dar cuen­
ta de cualquier irregularidad que advirtieran en el contra­
to ya existente o en el cumplimiento por parte del C6nsul 
saliente, a la Secretaría de Estado de Relaciones Exterio­
res, ~uien resolverá sobre el caso. 
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Dependencia de la Legaci6n. 

Art. 12.- Tanto los Consulados Generales, co­
mo los demás Consulados y Viceconsulados, dependen en el or­
den gerárquico de las Legaciones respectivas, establecidas en 
el país en donde se hallen radicados. 

Dependencia de los Consulados Generales. 

Art. 13.- Los Consulados Generales tendrán ba­
jo su inmediata dependencia los Consulados y Viceconsulados de 
carrera y honorarios que la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores determine. 

Inspección de Consulados. 

Art. 140- Los Consulados Generales ejercerán 
funciones de inspección y vigilancia sobre los demás consula­
dos y viceconsulados comprendidos dentro de su jurisdicción 
y prestarán al Inspector General de Legaciones y Consulados, 
o Inspectores Especiales designados por el Ejecutivo, la co­
laboración necesaria, suministrándole los informes requeridos. 

Independencia de sus funciones. 

Art. 15.~ No obstante lo dispuesto en los ar­
tículos 12, 13 y 14, los Cónsules y Vicec6nsules serán del to­
do independientes de los C6nsules Generales en el ejercicio 
de sus funciones, dentro del Distrito que se le haya asignado. 

Art. 16.- Los Consulados Generales, ejercerán, 
además, en sus respectivos distritos, las funciones ordina­
rias de los demás Consulados. 

Asuntos con autoridades extrangeras. 

Art. l?.- Los Consulados Generales tratarán 
con las autoridades supremas del país en donde ejerzan sus 
funciones , por conducto de la Legaci6n; y los Consulados lo 
harán identicamente, dando cuenta al Consulado General. A 
falta de Legación, el Consulado General será el conducto, y 
si tampoco hubiere Consulado General, los Consulados trata­
rán directamente con dichas autoridades. 

Con autoridades locales. 

Art. 18.- Las Oficinas Consulares tratarán 
directamente con las autoridades locales dentro de su ju­
risdicci6n, y con las de fuera por conducto del Consulado 
respectivo. 



Con autoridades dominicanas. 

_u-t. 19.- Las ficinas Consulares tratarán 
con las autoridades dominicanas y con los demás departamen­
tos del ~jecutivo por mediación de la Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores. 

Días y horas laborables. 

Art. 20.- Las oficinas consulares permanece­
rán abiertas al público, y los C6nsules y empleados están o­
bligados a prestar en ella.s sus servicios, todos los días há­
biles, durante las horas laborables en las localidades res­
pectivas. 

Serán considerados días no laborables nor 
las oficinas consulares aquellos que oficialmente hayañ si­
do declarados en el país de residencia como feriados o de 
duelo y los que de igual modo han sido considerados como ta­
les por leyes del Congreso Nacional de la República. 

_eta e inventario de entrega. 

Art. 21.- Al verificarse la entrega de una 
oficina consular se levantarán por cuadruplicado un acta del 
hecho y un inventario de los muebles, útiles, valores, nú­
mero de expedientes del archivo, libros y obras existentes 
en la oficina, en la fecha de entrega, que firmarán el fun­
cionario o empleado consular saliente y el entrante. Los 
originales de dichos documentos se conservarán en los archi­
vos de la oficina, una copia se enviará a la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores, otra al Consulado General 
de que dependa y la restante podrá reservársela el Cónsul 
saliente si así lo exijiere. 

Cuando por cualQuier motivo no hubiere per­
sona encargada de la Oficina Consular, el C6nsul, empleado 
o persona que deba recibirla, redactará dicha acta e inven­
tario en presencia de dos testigos preferentemente naciona­
les, Que firmarán con él el original y las copias. 

Inventario anual • 

• rt. 22.- entro de la primera quincena de 
enero de cada año, deberá enviarse a la Secretaría de Esta­
do de 2elaciones ~xteriores un inventario conteniendo los 
datos exigidos en el artículo anterior, en donde se haga 
constar los efectos que se hayan deteriorados por el uso u 
otra causa. é~ e for ulario ' ero u o) 

C.APIWLO II 

DEL PERSONAL 

Categorías 

Art. 23.- El Cuerpo Consular se compone de 
personal de carrera y personal honorarioº 
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Personal de carrera. 

Art. 24.- El personal consular de carrera 
comprende las siguientes categorías: 

A}- Funcionarios: 

Cónsules Generales de lra. Clase. 
Cónsules Generales de 2da. Clase. 
C6nsules Generales de 3ra. Clase. 
Cónsules de lra. Clase. 
Cónsules de 2da. Clase. 
Vicecónsules. 
Cancilleres. 

B}- Empleados: 

Jefes de Información. 
Auxiliares o 

Personal Honorarioº 

Art. 25.- El personal honorario comprende 
las categorías de Cónsules Generales, C6nsules y Vicec6nsu­
les. 

Capacidado 

Art. 26.- Para ser miembro del Cuerpo Con­
sular de Carrera se requiere ser dominicano en el pleno go­
ce de sus derechos civiles y políticos, haber cumplido 25 
años de edad, ~oseer el idioma patrio, y ser abogado o doc­
tor en Derecho Consular, o haber desempeñado un cargo diplo­
mático o consular, o demostrar capacidad en el manejo de las 
leyes ~ue rijen la materia consular, o tener comprobada ex­
periencia comercial. 

Todo aspirante a un cargo consular cualquie­
ra deberá ser previamente sometido a un examen de competen­
cia en la Secretarí~ de Estado de Relaciones Exteriores, y 
el resultado con el informe correspondiente será enviado al 
Poder Ejecutivo. 

Arto 2?.- Para ser Cónsul General, Cónsul o 
Vicecónsul Honorario se requiere estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos, tener 25 años de edad, residir 
en el lugar en donde haya de ser designado y gozar de buena 
posición social y económica. 

Para la elección del personal honorario de­
berán preferirse a los ci.udadanos dominicanos, o a los ex­
trangeros que posean el idioma español. 

Art. 280- Queda prohibido en las ficinas 
Consulares la prestaci6n de servicios de perso~as ligadas al 
Jefe titular o accidental por parentezco hasta segUL.do grado, 
consanguíneo o de afinidad. 
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Nombramiento. 

P..rt. 29.- Corresponde al Presidente de la Repú­
blica, conforme al artículo 49, inciso 5 de la Constituci6n, 
nombrar y promover el personal consular. 

Facultad de los Agentes Diplomáticos. 

Art. 30.- Los Agentes Diplomáticos y los Cónsu­
les Generales sólo tien~n facultad para proponer al Ejecutivo, 
por mediaci6n de la Secretaría de Estado de Relaciones Exterio­
res, el nombramiento de Cónsules Generales, Cónsules y Vicecón­
sules Honorarios, debiendo acompañar su proposición, para que 
sea tomada en consideración, de un certificado de la autoridad 
competente acréditando la buena conducta del aspirante. de un 
certificado de la Cámara de Comercio de la localidad en que és­
te resida y de un informe bancario acerca del mismo, y de la 
declaración jurada de dos personas que no tengan ninguna co­
nexión familiar con el proponente ni con el aspirante. 

Art. 310- También podrán los Agentes Diplomá­
ticos y en su defecto los Cónsules Generales, cuando la urgen­
cia del caso lo requiera, encargar interina.mente de los asun­
tos de los Consulados Generales, vonsulados y Viceconsulados 
comprendidos dentro de su jurisdicción, a personas que juzguen 
apta pa~a el desempeño de esas funciones, si por muerte, sus­
pensi6n u otro motivo ocurriese una vacante y no hubiere titu­
lar o sustituto legal que la llenare; pero deberán solicitar 
previamente la autorizaci6n necesaria a la Secretaría de Esta­
do de Relaciones Exteriores. 

Letras Patentes. 

Art. 32.- Las letras patentes expedidas por el 
Ejecutivo deberán expresar el distrito en que los Cónsules res­
pectivos ejercerán sus funciones. 

Art. 33.- No deberá acreditarse en una misma na­
ci6n más de un Cónsul General, sino en los casos en que los do­
minios de aquellas fueren demasiados distantes unos de otros 
o cuando circunstancias especialísimas así lo exigieren. ' 

Juramentación. 

Art. 34.- Los funcionarios consulares deberán 
prestar juramento ante el Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores tan pronto como les sea notificada su designación. 
En caso de que el nombrado residiera en el extrangero deberá 
remitir por escrito dicho juramento. 

Carácter público. 

Art. 35º- Los funcionarios consulares se consi­
derarán con carácterpíblico desde el día en que, conforme al 
artículo anterior, presten juramento. 
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CAPITULO III. 

SUELDOS Y VTATICOS. 

Sueldos. 

Arto 36.- Los funcionarios y em9leados con­
sulares disfrutarán de los sueldos que les asigne el Presu­
puesto de egresos de la Nación, que les serán remesados mes 
por mes, a partir de la fecha en que salieren del país a to­
mar posesión. Aquellos que residieren en el país donde ha­
yan de prestar sus servicios, desde el día en que tomaren po-. , sesion. 

Art. 3?.- Los funcionarios y empleados consu­
lares que quedaren cesantes sólo percibirán su sueldo hasta el 
día en que les sean remesados sus gastos de viaje o reciban 
la orden de entrega de la oficina. 

Viáticos de los funcionarios. 

Art. 38.- Por concepto de viáticos los fun­
cionarios consulares que vayan a ocupar su puesto o los que 
regresen cesantes, tendrán derecho al importe del pasage más 
a una suma igual a un mes de sueldo. 

Viáticos de empleadosº 

Art. 39.- Los viáticos de los empleados con­
sulares comprenden el importe de sus pasajes personales, más 
una suma igual a un mes de sueldo. 

Viaje de inspección. 

Art . 40.- Los funcionarios consulares que 
viajen en visita de inspección o en comisión oficial del Go­
bierno Dominicano, fuera del lugar donde ejercen sus funcio­
nes, Y los empleados que le acompañen nor orden de la Secre­
taría de Estado de Relaciones Exteriores, tendrán derecho, 
durante el tiempo que dure la inspección o comisión, a los 
viáticos y gastos extraordinarios que se ocasionaren y ~ue 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores juzgue ra­
zonables. 

Gastos funerarios. 

Art. 41.- En caso de fallecimiento de un 
funcionario o empleado consular, el Gobierno ominicano cos­
t ear, sus funerales e inhumaci6n y situará a los miembros de 
su familia que con él residían en el extrangero, sus gastos 
de viaje, conforme a los artículos 38 y 39º 
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CAPITULO IV. 

TOl\iA DE POSESION. 

Plazo para la toma de posesi6n. 

Arto 420- Los funcionarios y empleados con­
sulares designados deberán partir a tomar posesión de sus car­
gos, dentro del plazo de quince días contados desde la fecha 
en que se les autorice a cobrar sus gastos de viaje. Excep­
cionalmente la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 
podrá reducir o aumentar ese plazo de acuerdo con las necesi­
dades del servicio. 

Art. 430- El viaje se hará sin demora injus­
tificada dentro de un plazo razonable, debiendo los funciona­
rios y empleados consulares comunicar por la vía más rápida 
cualquier interrupci6n imprevista y la causa que la motiv6, 
así como la fecha de su arribo al punto de destinoº 

Toma de posesi6n. 

Art. 44.• Los C6nsules tomarán posesi6n de 
sus cargos tan pronto como les sea concedido el exequatur o 
la autorización provisional. Sin embargo, cuando las necesi­
dades del servicio lo requieran, la toma de posesión puede 
ser previa, pero en este caso deberán los Cónsules abstenerse 
de toda relación oficial con las autoridades locales y de rea­
lizar actos o autorizar documentos que hayan de producir efec­
to en el país donde habrán de ejercer sus funciones, mientras 
no les haya sido expedido el exequatur o la autorización pro­
visional solicitada. 

Aviso de toma de posesi6n. 

Art. 45.- Los Cónsules darán aviso inmediata­
mente de su toma de posesión a la Secretaría de Estado de Re­
laciones Exteriores, a la Legación y al Consulado General de 
su jurisdicción, para que éste lo comunique a los demás Consu 
lados y Viceconsulados de su dependencia. Igual participaci6n 
harán los Cónsules, una vez que hayan recibido su exeguatur, a 
las autoridades locales y a los Cónsules extrangeros estable­
cidos en su localidad, en la forma usual allí. 

Exeouatur. 

rt. 46.- El exequatur o la autorización pro­
visional correspondiente deberá ser solicitado de la autori­
dad suprema del país en que el Cónsul VB.ya a ejercer sus fun­
ciones, por el conducto que establee~ el artículo l?, o direc­
tamente el exeguatur por la Secretaria de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

Envío de nombramiento y exequatur. 

, ~t. 47.- ~a Legaci6n o Consulado General, se 
gun el caso, comunicará al interesado la fecha en que remitan 
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su nombramiento a las autoridades referidas en el artículo 
anterior, enviándole, tan pronto como esté en su poder, el 
exequatur o la autorizaci6n provisional, dando aviso a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores . 

Su cancelaci6n. 

Art. 48.- Cuando un Cónsul deje de prestar 
sus servicios, bien sea por renuncia, cese, traslado o cual­
quier otra causa en que su separaci6n sea definitiva, se no­
tificará el hecho a las autoridades correspondientes, por los 
conductos establecidos en el artículo 17, solicitando la can­
celación de su exeguatur. 

Art . 49.- Si ocurriera ~ue el Gobierno del 
país en donde reside un C6nsul le retira su exeguatur, debe­
rá dicho C6nsul abstenerse de ejercer sus funciones, haciendo 
entrega del Consulado a la persona que deba reemplazarlo. 

CAPITULO V. 

PRERROGATIVAS. 

Art. 50 .- Los funcionarios consulares re­
clamarán en su favor las prerrogativas y excenciones que les 
conceden el Derecho Internacional, los tratados y convencio­
nes celebrados entre la República y las respectivas naciones 
donde residan, y las que les correspondan por la práctica in­
ternacional. 

Art. 51 . - En consecuencia, deberán reclamar 
en su favor según los casos: 

El derecho de protecci6n a la persona del 
Cónsul. 

La inviolabilidad de los archivos y efectos 
consulares. 

El derecho de tratar directamente con las 
autoridades locales, para la protección de 
los ciudadanos dominicanos. 

El derecho de colocar el escudo de armas de 
la República en el edificio donde se encuen­
tre instalada la Oficina . 

La inmunidad de jurisdicción por lo que se 
refiere a los propiamente llamados actos 
consulares. 

La excenci6n de la obligaci6n de prestar ser­
vicios militares, de facilitar alojamiento a 
las tropas y de pagar contribuciones milita­
res . 
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Art. 52.- Además de las anteriores prerroga­
tivas generales podrán reclamar, si así lo establece la legis­
laci6n o las costumbres locales y siempre oue a ello no se o­
pongan los tratados vigentes: 

La excención del pago de contribuciones di­
rectas y de derechos de aduana. 

:El derecho de izar la Bandera Nacional en el 
edificio de la Oficina los días de fiesta y 
luto nacionales y durante los motines que 
puedan ocurrir. 

La excenci6n de acudir en persona ante los 
tribunales locales para declarar en juicios 
civiles o criminales. 

Denegaci6n de prerrogativas. 

Arto 53.- En caso de que alguna de las pre­
rrogativas a que su carácter les dá derecho, les fuere nega­
da, los funcionarios consulares evitarán toda discusión con 
las autoridades y darán cuenta de lo ocurrido a la Legación 
respectiva, o en su defecto a la Secretaría de Estado de Re­
laciones Exteriores. 

CAPITULO VI. 

VACACIONE::-i Y LICENCIAS. RENUNCIAS. SUSTITUCIONES. 

Vacaciones. 

Art. 54.- Los funcionarios y empleados con­
sulares al fin de cada año de servicio y previa autorizaci6n 
de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores tendrán 
derecho a un mes de vacaciones. Aquellos que no hubieren 
hecho uso de sus vacaciones y así lo prefieran, podrán acu­
mular las correspondientes a dos o más años y gozar hasta de 
tres meses seguidos de vacs::i..ones • 

.Art. 55.- La Secret&ría de Estado de Rela­
ciones Exteriores podrá prolongar las vacaciones hasta cua­
tro meses, o conceder licencias extraordinarias con sueldo, 
cuando por enfermedad debidamente comprobada u otro motivo 
justificado le sea solicitado por el interesado. 

Licencias o 

Arto 56.- Los Cónsules Generales están au­
torizados a conceder licencias con sueldo a los funcionarios 
y empleados de sus oficinas Y de las de su dependencia, en 
caso justificado, hasta por cinco días y hacer ellos mismos 
uso de licencias por igual tiempo, con la obligación de in­
formar de ello a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte­
riores. 
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El uso repetido de estas licencias, puede, a 
juicio de la Secretaría, impedir el goce de las vacaciones 
anualeso 

Licencias del personal Honorario. 

Art. 57.- Los Cónsules y Vicec6nsules Honora­
rios podrán ausentarse de sus localidades respectivas por 
tiempo determinado, dando previamente aviso de ello al C6nsul 
General de quien dependan e indicruidole la persona que deba 
o pueda a su juicio sustituirle interinamente. 

La prolongación de la ausencia por más de seis 
meses supone la renunciaº 

Renunciaº 

Art. 580- Los funcionarios y empleados consu­
lares que renunciaren, deberán continuar prestando sus servi­
cios mientras no reciban la notificación de que su renuncia 
ha sido aceptadaº 

l..rto 59. - ..-_quellos que contravinieren a la an­
terior disposición, o los que presentaren renuncia ara elu­
dir el cumplimiento de instrucciones recibid&s, no podrán 
jamás volver a ser miembros del Cuerpo Consular cminicano 
ni percibirán los gastos de viaje correspondientes. 

Sustituciones • 

.Art. 60.- 1n todos los casos de vacante, o 
falta temporal del titular, el Vicec6nsul sustituirá interi­
namente al Cónsul en el ejercicio de sus funciones. A falta 
de Vicec6nsul la sustitución se h&rá en el si uiente orden 
de precedencia: Canciller, Jefe de Información, ...,6nsul Ho­
norario, Vicecónsul Honorario. 

t. 61.- Cuando ocurriese el caso ce que no 
hubiere ninguno de estos sustitutos en la localidad en don 
de tuviese lugar la vacante, o la falta temporal, la susti­
tución tendrá lugar de conformidad con los términos del ar­
tículo 31. 

Párrafo.- Los Cónsules, Vicec6nsules, emplea 
dos o personas Que despachen interinamente, o en virtud de 
delegaci6n recibida, lo harán constar así en los documentos 
q_ue suscriben. 

CAPITULO VII. 

DE LA. CCRRESPONDENCIA. 

Reserva oficial. 

t. 62.- Los Cónsules y empleados consulares 
están obligados a guardar reserva y discreci6n sobre los a 
suntos oficiales que se le encomienden o lleguen as conoci­
miento. 



Los documentos oficiales son propiedad del 
Estado y deben guardarse cuidadosamente en los archivos. 
Solamente los Jefes de Oficina pueden hacer copiar, transcri­
bir o comunicar su contenido, cuando fuere necesario, para la 
gestión de los asuntos que les están encomendados. El extra­
vío de los documentos oficiales o la revelación del conteni­
do de los reservados, será castigado según la gravedad de la 
f~lta o descuido pudiendo conllevar la destitución del culpa­
ble. 

Estilo. 

Art. 63.- Los asuntos oficiales deberán tra­
tarse por oficio redactado en estilo sencillo y de manera 
concisa y clara para evitar dudas respecto a su contenido. 

Art. 64.- En ningún caso se tratará más de 
un asunto en cada oficio, y si dos o más asuntos se relacio­
nan entre sí, al tratarse cada uno por separado se hará la 
referencia recíproca. 

Deberán así mismo, al referirse al que se 
contesta, citar su número y fecha. 

Queda prohibido tratar en ellos cuestiones 
de interés privado. 

Papel. 

Art. 65.- Los oficios se redactarán en el 
papel oficial adoptado por la Secretaría de Estado de Rela­
ciones Exteriores para el uso de los consulados. 

Numeración. 

_¿\,rt. 66.- La numeración de todos los oficios 
que se dirijan será progresiva y se renovará al comienzo de 
cada año, empezando por el número l. Además de esta numera­
ción general, se llevará otra especial, en elmismo orden, pa­
ra los oficios que se dirijan a la Secretaría de Estado de Re­
laciones Exteriores. Ambas numeraciones se marcarán en la 
margen izquierda del papel inmediatamente debajo del membre­
te, separadas una de otra por una raya oblicua. 

Asunto y Anexos. 

Art. 67.- Los oficios que se dirijan a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, Legaciones 
Consulados y demás oficinas del Estado deberán expresar e~ 
resumen el Asunto de que tratan y los Anexos que los acompa­
ñán, conforme al modelo de oficio establecido para las ofi­
cinas del Gobierno. 

Tanto los oficios como sus ~nexos deberán 
enviarse acompañados de dos copias simples. 

ll A. 
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Sello. 

Art. 68.- Todo oficio deberá ser sellado con 
el sello del Consulado al final del texto y a la izquierda 
de la firma del C6nsul, empleado o persona encargada de la 
Oficina. Si constase de varias hojas deberá sellarse ade­
más en la margen izquierda de cada una de ellas. 

Registro de correspondencia. 

Art. 69.- Las Oficinas Consulares llevarán 
un índice-registro de la correspondencia recibida y otro 
de la despachada, en los cuales se asentará el asunto de 
que trata cada oficio en riguroso orden de recibo y de des­
pacho, y su fecha. 

Telegramas. 

Art. ?C.- El uso del telégrafo se limitará 
estrictamente a los asuntos oficiales urgentes, debiéndose 
redactar los telegramas en forma concisa, evitanco en ello 
el empleo de palabras innecesarias y fórmulas de cortesía. 

Direcci6n Telegráfica. 

Art. ?l.- Los telegramas destinados a la Se­
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores se dirigirán con 
la palabra Estado. Ciudad Tru.jillo, y los destinados a Le­
gaciones y Consulados dominicanos con las palabras Legadom 
y Consudom respectivamente, siempre que estas fórmulas es­
tén registradas en las Oficinas cablegráficas correspondien­
tes, seguidas del nombre de la ciudad de destino. 

Claves. 

A.rt. ?2.- La Secretaría de ::!sui.do de Rela­
ciones Exteriores, prescribirá, si lo cree conveniente, el 
uso de claves económicas para los asuntos corrientes y cla­
ves especiales para los de carácter reservado. 

Art. 73.- En cuanto sea posible se hará uso 
de la clave económica para la correspondencia telegráfica 
dirigida a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
a las legaciones dominicanas y oficinas consulares dominica­
nas. La especial s610 se usará para los asuntos de índole 
reservada. De su empleo, seguridad y conservación el Jefe 
de la Oficina es directamente responsable. 

Entrega de la clave~ 

Art. ?4o- Los Jefes de Oficinas, al hacer en­
trega de un consulado, deberán entregar a su sustituto la 
clave reservada que posean y no podrán co~servar en su poder 
copia de ella. Si el consulado fuere clausurado el Jefe de­
berá remitirla por correo certificado bajo sobre lacreado. 
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Confirmaci6n de telegramas. 

Art. 75.- Los telegramas que expidan las Ofi­cinas Consulares deberán confirmarse por correo. Cuando es­tén puestos en clave reservada, la confirmaci6n se hará por oficio, en clave también y sin traducci6n. 

Telegramas particularesº 

Art. ?6.- Los gastos ocasionados por el uso del telégrafo para asuntos particulares, o que siendo oficia­les no tengan carácter de urgencia, o por el empleo de pala­bras innecesarias en el texto del telegrama, serán hechos por cuenta del Jefe de la Oficina, quien no podrá reclamar de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, su costo. 

Envío de cuentas. 

Art. 77.- Los Jefes de Oficinas, al enviar las cuentas de telegramas a la Secretaría de Estado de Rela­ciones Exteriores, para que le sea remesado su importe, de­berán acompañarlas con las copias de los telegramas trasmi­tidos. 

Archivo. 

Art. ?8.- Con la correspondencia de las Ofi­cinas Consulares deberán estas formar los siguientes legajos: 

1.- De la recibida de la Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores. 

2.- De las copias de la dirigida a dicha Se­
cretaría. 

3.- De la recibida de la Legación y Consula­
do General de que dependan. 

4.- De las copias de la dirigida a dicho Con­
sulado General y Legación. 

5.- De la sostenida con las autoridades y de­
partamentos públicos de la localidad. 

6.- De la sostenida con particulares, en or­
den alfabético. 

?.- De las circulares de la Secretaría de Es­
tado de Relaciones Exteriores. 

8.- De toda la correspondencia no comprendida 
en la anterior clasificación. 

Para todos aquellos asuntos o personas que den lugar a correspondencia numerosa deberán hacerse legajos espe­cialesº 
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CAPITULO VIII 

DEBERliE Y ATRIBUCIONES. 

De los C6nsules Generales. 

Art. ?9.- Como superiores jerárquicos de los 
demás Cónsules y Vicecónsules comprendidos dentro de su juris­
dicción los C6nsules Generales están en el deber: 

1.- De trasmitirles todas las instrucciones 
superiores que se cursen por su mediación a instruirlos ellos 
mismos de cuanto juzguen necesario para el mejor funcionamien­
to de las oficinas consulares bajo su dependencia. 

2.- De resolver lo que proceda en relación 
con las consultas que se le sometan respecto a la aplicaci6n 
de las leyes, reglamentos, etc., que regulan las atribuciones 
de los Cónsules, y sanjar cualquier dificultad que se presen­
tare en la marcha del servicio, debiendo a su vez en los ca­
sos graves, participarlo a la Legación respectiva o a falta 
de Legación a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

3.- De proponer a la Secretaría de ~stado de 
Relaciones Exteriores las modificaciones que estimen conve­
nientes para el servicio, e informarle de cualquier deficien­
cia o irregularidad que advirtieren en el funcionamiento de 
las Oficinas Consulares de su dependencia, o en el cumplimien­
to por parte de los C6nsules o personas encargadas de ellas. 

De los Jefes de Oficinas. 

Art. 80.- Los Jefes de Oficinas son responsa­
bles dentro de su distrito consular, de todos los asuntos re­
lacionados con el servicio que se traten en sus oficinas Y es­
tán en el deber de cumplir con las instrucciones que les sean 
comunicadas por sus superiores jerárquicos, debiendo despachar 
con diligencia todos los asuntos que se les encomienden o que 
los deberes de su cargo les imponen. 

Art. 81.- Deberán exigir del personal a sus 
órdenes disciplina y exactitud en el cumplimiento de sus debe­
res, distribuyéndole el trabajo de la oficina equitativamente. 

Art. 82.- Todas las veces que se presentare 
alguna dificultad entre los Jefes de Oficinas respecto a sus 
atribuciones o a su jurisdicción, someterán el caso a la reso­
lución de su inmediato superior jerárquico, no siéndoles per­
mitido discutir entre sí. 

Son también deberes y atribuciones de los Consules: 

Art. 83.- 1.- Laborar por el prestigio y pro­
greso moral y material de la República; 
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2.- Mantener y promover el comercio nacional; 

3.- Servir y proteger la Marina Nacional, de 
Guerra y Iv~ercante; 

4o- Protejer los intereses y derechos del Go­
bierno y de los dominicanos; 

5.- Ejercer funciones de oficial del Estado 
Civil en actos que conciernan a dominica­
nos. 

6.- ~jercer funciones notariales para actos 
que deban ser ejecutados en territorio 
dominicano teniendo su autoridad igual 
fuerza legal a la de los notarios; 

7.- Ejecutar los actos administrativos que 
el ejercicio de sus funciones requiera. 

CAPITULO IX 

PRESTIGIO NACION.. Y PROORESO 1:0R.AL Y MATERLU. 0 

vecoro Naci nal. 

Art. 84. Los Jefes de Oficina están o­
bligados a mantener en su distrito el decoro y el buen nombre 
nacionales. Deberán, en consecuencia, cultivar las mejores 
relaciones con la prensa de la localidad, gestionando la pu­
blicación de noticias favorables a nuestro país, sin darle 
carácter. oficial, excepto cuando la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores o la Legación Dominicana respectiva así 
lo ordene. 

Difamación. 

Arto 85.- Deberán rectificar las noti­
cias e informaciones de carácter público que a su juicio per­
judiquen el buen nombre de la Nación o de su Gobierno, usan­
do para ello la mejor corrección y tratando de que, en caso 
de difamación o de injuria Y previa autorización de la Lega­
ci6n o de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores en 
su defecto, sean perseguidos los culpables conforme a las le­
yes locales. 

Envío de recortes. 

Art. 860- Remitirán oportunamente a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores extractos de 
las informaciones periodisticas relativas a 1~ República o 
enviarán los recortes de peri6dicos que las contengan. ' 
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Turismo. 

Art. 87.- Impulsarán el desarrollo del tu­
rismo, gestionando con las compañías navieras cuantas facili­
dades sean posibles, y suministrarán cuantos informes les 
sean solicitados sobre nuestra República, distribuyendo debi­
damente el material de propaganda que con ese fin se le en­
viare. 

Polémicas o 

Art. 88.- Ningún Jefe de Oficina ni empleado 
consular podrá sostener polémicas que puedan redundar en per 
juicio del nombre de la República ni de su Gobierno, o del de 
sus representantes en el extrangero, ni llevar a cabo campa­
ñas personales en la prensa, valiéndose de su carácter e in­
fluencia oficiales. 

Dignidad del cargo. 

Art. 89.- Deberán observar la mejor conduc­
ta, y mantener en todo momento la dignidad propia de su cargo. 

Progreso moral y material. 

t. 90.- Deberán informar de cuanto signi­
fique progreso en el país en donde ejercen y que pueda redun­
dar en beneficio de nuestras instituciones, de nuestra cultu­
ra, de las ciencias, las artes y la prosperidad pública y 
coadyuvar por todos los medios al progreso moral y material 
de la República. 

CAPITULO X 

COMERCIO. 

Desarrollo. 

Art. 91.- Los Cónsules dominicanos promove­
rán por cuantos medios lícitos estén a su alcance el desarro­
llo del comercio nacional con la la localidad en donde ejer­
cen, para cooperar al mejoramiento econ6mico de la República. 

Relaciones y Propaganda. 

Art. 92.- Procurarán en consecuencia esta­
blecer relaciones directas con los comerciantes, industria­
les y personas preeminentes de su distrito y orientarán la 
propaganda comercial hacia la introducci6n en los mercados 
extrangeros de los productos dominicanos naturales y manu­
facturados. 

Im:oarcialidad. 

Art. 93.- La labor de los C6nsules deberá 
ser imparcial y pr~ctica, y no podrán hacer propaganda o ges­
tiones nara la introducci6n de determinada mercancía en per­
juicio de otras similares. 
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Esto no obsta para que todas las veces que le 
sea requerido pongan en contacto a los comerciantes e industria­
les de la localidad en donde actúan con los de la República. 

Inf'onnaciones a comerciantes. 

Art. 94.- Los C6nsules están obligados a su­
ministrar a los industriales, comerciantes o cualquier otra 
persona que lo solicite, todas las informaciones que desearen 
acerca de las leyes, tratados, convenciones, aranceles y todo 
10 que al comercio se refiere. 

árt. 95.- Deberán igualmente suministrar a 
los comerciantes radicados en la República las informaciones 
oue le sean solicitadas en relaci6n con el comercio, pero en­
viándolas por mediación de la Secretaría de Estado de Rela­
ciones =xteriores. 

Copia de leyes. 

Art. 96.- Deberán suministrar a la mayor bre­
vedad a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, co­
pia de las leyes que se dicten y que puedan favorecer o perju­
dicar la introducción de productos dominicenos e inl'ormar so­
bre cualquier medida que se tomare y que pueda afectar nuestro 
comercio. 

Informes semestrales. 

Art. 9?.- Dentro de la primera quincena de 
enero y julio de cada año, deberán rendir a la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores un informe general sobre las 
condiciones comerciales del distrito en donde ejercen, conten­
tivo de los siguientes datos: 

lo.- Un estado, lo más completo posible, de 
las importaciones y exportaciones de ar­
tículos similares a los de producción do­
minicana. 

20.- Un estudio comparativo de los precios co­
rrientes de los productos dominicanos y 
de los similares propios del país o intro­
ducidos,con todas las observaciones refe­
rentes a los medios que deben emplearse 
para conseguir mayores ventajas en las 
ventas,con los datos relativos a fletes, 
comisiones y otros gastos. 

3o.- Artículos de procedencia dominicana que 
más salida tengan en su Distrito;en qué 
competencia están con las producciones 
de la misma especie,pero de disti~to ori­
gen y cuales son los que,según su opinión, 
pueden tener mayor extensión y consumo· 

' 
4o.- Líneas de navegaci6n y máximun y mínimun 

de los fletes entre los puertos de la ju­
risdicci6n y los de la República; 
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5o.- Nota de las casas comerciales que tengan 
relación con las de la República; y de a­
quellas que deseen establecerlas; 

60.- Derechos con que está gravada la importa­
ci6n dominicana y estudio comparativo de 
estos derechos; 

7o.- Causas que dificultan el desarrollo del 
comercio dominicano en la jurisdicción 
consular y medios que deben emplearse pa­
ra evitarlas; 

80.- ~fectos que hayan surtido durante el año 
los decretos y reglamentos de comercio 
dictados en el país de su residencia; 

9o.- Artículos cuya importación o e:z:portación 
se hubiere prohibido y si tal prohibición 
es general o relativa solamente a los de 
producci6n dominicana; 

100.- Usos comerciales del lugar de su residen­
cia, y, en general, todos los datos que 
sean de interés para el país o cuyo cono­
cimiento sea útil al comercio o a las in­
dustrias de la República. 

Los consulados que se hallen en puerto de mar, 
enviarán, además, un estado demostrativo de la navegación ha­
bida durante el año entre los puertos de la República y el de 
su residencia, conforme al modelo No. dos • 

Copia de estos estados y_de los informes semes­
trales deberán enviarse a la Legación y Consulado General de 
q_ue dependan. 

I 

MARINA DE GUEP-.... • 

---
.viso a las autoridades • 

. Lrt. 98. - Ta.n pronto como los Jef'es de Oficina, 
reciban aviso de la llegada de buques de guerra doci~icanos,lo 
notificarán a las autoridades civiles y nilitares del lugar de 
su residencia y darán aviso igualmente por la vía más rápida 
a la Legación Dominicana. 

yuda e informes. 

Art. 99.- Los Jefes de Oficina prestarán a los 
omandantes de buques de guerra nacionales que visiten un punto 



de su distrito consular, toda la ayuda posible y les suminis­
trarán los informes que de ellos soliciten. 

Visita de cortesía. 

Art. 100.- A la llegada de un buque na­
cional de guerra a puerto donde resida un Cónsul dominicano, 
el Comandante del barco hará la visita al re resentante de 
la República y cuidará de que, cuando éste se presente a 
bordo del buque en visita oficial, se le tributen los hono­
res que le corresponden. 

Art. 1 1.- Los Jefes de Oficinas acompa­
ñarán a los Comandentes de buques de guerra nacionales en 
las visitas de cortesía que hagan a las autoridades civiles 
y militares del lugar. 

esertores. 

Art. 102.- Los Jefes de ficinas, a re­
~uerimiento del Comandante de buque de guerra, tomarán las 
disposiciones que creyeren conveniente para capturar y hacer 
conducir a bordo del buque correspondiente a todo marino que 
desertare de su nave. Los gastos que estas diligencias oca­
sionen se harán a cargo del buque y su Comandante está en el 
derecho de hacer reintegrar el desembolso del haber que de­
vengue el marinero en defecto. 

Repatriación de indi~entes. 

Art. 103º- Los Jefes de Oficinas están 
facultados para solicitar por escrito de los Comandantes de 
buques de guerra nacionales que regresen al país, la repa­
triación de los dominicanos indigentes, bajo la condición 
de que~ bordo se sujeten a las disposiciones reglamenta­
rias. 

II 

RINA MERCANTE. 

Declaraciones de entrada. 

u-t. 1 4.- - la llegada de un buoue na­
cional mercante a un puerto extrangero en que resida ~un C6n­
sul de la epública, el Capitán está en el deber de presen­
tarse al Consulado, dentro de las veinte y cuatro horas de 
su llegada, a efectuar la entrada bajo recibo de los pape­
les del buQue y declarar cuanto hubiere ocurrido en la nave­
gaci6nº ( éase for~ _arios úme s tres c atro 

Salida de buaues. 

Art. 1 5.- A la salida del buque para 
otro puerto, el Capitán lo manifestar~ al C6nsul presentán­
dole el permiso que tenga de la autoridad competente para 
la salida del puerto, a fin de que con el recibo le sean 
devueltos sus pa~eles, provistos del Visto Bueno consular 
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correspondiente, el cual se pondrá a la patente de navegaci6n 
en la forma que prescribe el modelo número E v é • 

El Cónsul cuidará de que los capitanes cúm­
ulan con lo prescrito en los artículos 104 y 105, y en caso de 
lní'racción lo pondrá en conocimiento de la Secretaría de Esta­
do de Relaciones Bxteriores para que a juicio de ésta se apli­
oue una multa al infractor, que no bajará de veinte y cinco 
pesos ni excederá de un ciento. 

Visita de embarcaciones. 

Art. 106.- Cuando el Jefe de ficina lo es­
timare conveniente podrá trasladarse a los buques mercantes 
dominicanos, para cerciorarse de la veracidad de las declara­
ciones de entrada, o delegar su representaci6n en cual quier 
enpleado de la Cficina para Que este efectúe la visita. 

Podrá tomar todos los inrorn:es Que juzgue 
necesarios respecto de la disciplina, conducta y demás cir­
cunstancias relativas a la tripulación y he.rá las observa­
ciones que ere~ convenientes, tanto al Capit án y Sobrecargo, 
como a los demas tripulantes. 

Higiene. 

Art. 107.- Los defes de Oficina deben vi­
gilar las condiciones de higiene y limpieza de los bu~ues 
dominicanos que arriben al puerto de su distrito. 

Buques sobrecargados • 

.Art. 108.- Cuando el Jefe de la Oficina 
note que un buque mercante dominicano se hace a la mar so­
brecargado, esto es, con la línea de máxima carga bajo el 
agua, o que sale falto de alguno de los elementos necesarios 
para la seguridad de la navegaci6n, llamará la atención del 
Capitán sobre tales hechos, de los que dará cuenta a la Se­
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

Examen de documentos. 

Art. 109.- El cónsul podrá engir ~ue se 
le manifieste el diario de la navegaci6n, examinará si se 
halla en debida forma, y lo visará, añadiendo las observa­
ciones que crea convenientesº También podrá pedir que se 
le muestre el libro de sobordos, conocimiento y demás ~ape­
les del buque. 

Vigilancia sobre navegación. 

Art. 110.- Los Jefes de las Oficinas Con­
sulares establecidas en puertos extrangeros, deben procurar 
que los buques mercantes dominicanos fondeados en las aguas 
jurisdiccionales del lugar de su residencia. naveguen de a­
cuerdo con la legislaci6n dominicana en lo que respecta a 
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su documentación de a bordo, tri~ulaciones, navegabilidad, 
etc. Igualmente vigilarán que los tripulantes reunan los 
requisitos exigidos por la legislaci6n dominicana, y que 
los contratos de trabajo celebrados conforme a ésta, tanto 
entre armadores y tripulantes como cualesquiera otros, sean 
debidamente cumplidosº 

Desavenencias • 

. ~t. 111.- Conocerán y decidirán en las 
cuestiones de intereses y disciplina que se susciten entre 
los capitanes de buques nacionales y sus empleados subal 
ternos y tripulaciones de los mismos, salvo el caso en que, 
según las leyes del país, deban intervenir las autoridades 
locales. 

Separación de tripulantes. 

Art. 112.- En ningún caso permitirá el 
C6nsul que sea despedido de un buque nacional ninguno de 
los marinos dominicanos. 

Cuando un marinero dominicano se escapa­
re de su nave, el Cónsul, a requerimiento del Capitán, po­
drá solicitarle y hacerle volver a ella. Los gastos que 
estas diligencias ocasionen, serán a cargo del buque y se 
descontarán del haber del marinero escapado. 

J..lteraci6n en el personal. 

rt. 113.- Cualquiera alteración que se 
haga en el personal de un ~uque nacional mercante, será 
con el conocimiento y consentimiento del Cónsul, quien ha­
rá constar el hecho en el rol de navegación y en la forma 
que prescriben los modelos números siete y ocho • 

Faltas a bordo. 

Art. 114.- Sujetándose a los pactos y usos 
internacionales, conocerá el Cónsul de las faltas de policía 
cometidas a bordo de los buques mercantes nacionales surtos 
en los puertos extrangeros, Y podrá en consecuencia decretar 
penas correccionales, de multa, prisión o arresto. 

También le corresponde hacer las informa­
ciones sumarias de los crímenes o delitos que se cometan en 
alta mar, recibiendo al efecto las declaraciones de la tripu­
laci6n y pasajeros; pero en este caso, sólo tomará las nece­
sarias para poner al delincuente o delincuentes en poder de 
los Tribunales de justicia. 

Marineros enfermos. 

Art. 115.- Si durante la permanencia de un 
buque nacional mercante en el puerto de residencia de un Cón­
sul, enfermare algún marino, deberá el Capitán dar informe 
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inmediatamente al Cónsul y éste autorizará el desembarco, si 
el grado de gravedad del enfermo así lo exigiere, para ser a­
sistido en un hospital o donde me·jor convenga, proveyendo el 
buque a los gastos que ocasionare. Si al zarpar el buque, el 
marinero enfermo, por declaración médica, no estuviere en 
disposici6n de embarcarse, el C6nsul exigirá del capitán, .an­
tes de su partida, que suministre los fondos necesarios u o­
torgue la correspondiente garantía para el pago de los gastos 
que se causaren, como para el embarco del marinero al puerto 
nacional donde fué enrolado, o al más inmediato. 

Si la enfermedad o incapacidad para el tra­
bajo proviniere de vicios, riñas u otra causa semejante, los 
gastos de asistencia y curación serán por cuenta del enfermo. 

Muertes a bordo. 

Art. 116.- El Cónsul deberá tomar nota de 
todas las circunstancias que así lo requieran, para los fi­
nes a que hubiere lugar; y en caso de fallecimiento de algu­
no de los tripulantes o pasajeros, recojerá un inventario de 
los bienes del fallecido, o la cuenta de sus haberes, si per­
teneciere a la tripulación. En este caso confcrmará su pro­
cedimiento al límite de las facultes que le acuerda esta ley. 

Auxilio y salvamento. 

Art. 11?.- Si un buque dominicano entrare 
de 9..I'ribada forzosa por necesidad grave o de mal tiempo, o 
naufragare en el lugar de la residencia de un C6nsul, sin que 
se hallen presentes el dueño o condueño, agente o consignata­
rio, cuidará dicho funcionario de proveer sin demora alguna y 
en cuanto esté a su alcance, todos los auxilios necesarios; y 
de acuerdo con las autoridades locales adoptará activamente 
las medidas conducentes al salvamento del buque si fuere posi­
ble, de la tripulación, pasajeros y cargamento si lo hubiere, 
y a depositar en lugar seguro, con cuenta y raz6n minuciosa, 
todos los efectos y mercaderías salvados para tenerlos a dis­
posición de quien haya lugar, entendiéndose bien que si en el 
distrito consula existiere dueño, condueño, agente o consigna­
tario del buque o de los efectos o mercaderías en estado de o­
brar en su propio nombre, o si por leyes del país no contra­
rias a los Tratados, resulta que el asunto es de la competen­
cia de algún Magistrado especial, no deberá la intervención del 
Cónsul invadir ni coartar derechos ni legítima jurisdicción. 
=n caso de naufragio, dicho empleado velará porque la tripula 
ción sea alojada, sostenida y embarcada para la República a 
expensas del dueño; y los desembolsos que para este auxilio 
anticipare el Cónsul, se los hará reembolsar la Secretaría de 
~stado de Relaciones Exteriores, pasándose para eseefecto un 
oficio concerniente al asunto con la cuenta de los gastos 1ue 
se hayan causado, a fin de que exija el abono de quien corres 
pona.a. 

Venta de buques. 

Art. 1180- En el caso de que un buque do­
!Ilinicano fuere vendido por quien tenga derecho para ello, en 
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un puerto donde resida un C6nsu.l, cuidará de que a los tripu­
lantes les sean pagados sus ajustes y de que sean reembarcados 
para el puerto de su procedencia. 

Devoluci6n de patente. 

Art. 119.- Cuando un buque nacional mercan­
te nauf'ragare o :fuere vendido, en u.~ puerto donde resida un 
Cónsul, éste exigirá del capitán, el dueño o el Sobrecargo de 
la embarcación, se le devuelva la Patente de l\Tavegaci6n, la 
cual cruzará con dos rayas negras y remitirá a la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores, haciendo constar en el 
documento las circunstancias que lo inutilizan. (Véase núme­
ro nueve ) • 

Patente provisional. 

Art. 120.- En caso de necesidad, el C6nsul 
está facultado par~ expedir certificado provisional de na­
vegación para un buque que, en el lugar de su residencia,ad­
quiera un dominicano y desee darle la bandera nacional. Para 
tales casos, el Cónsul deberá atenerse a los siguientes re­
q_uisi tos: 

lo.- l"\.ue el interesado solicite, por medio 
de un escrito, el us~ de la bandera, 
comprobando por escritura auténtica, 
que el buque es propiedad dominicana. 

2o.- ~ue se exprese en la solicitud el via­
je que intenta efectuar la embarcaci6n 
el cual no podrá ser sino para un puer­
to habilitado de la República,con el 
fin de llenar las fom.alidades de ar­
queo,registro y matrícula. (Véase mo­
delo No. diez ). 

Art. 121.- Cumplidas estas forrnalidades,el 
Cónsul expedirá el certificado provisional de navegación, 
conforme al r:..odelo No. ene e y así mismo el rol o nómina co­
rrespondiente, según el modelo .r7o. de.ce ; expresando el 
puerto a donde se dirije la embarcaci6n, el compromiso con­
traído por el dueño, y la circunstancia precisa de que dicho 
certificado no es válido sino para ese solo viaje. 

Art. 122.- El Cónsul cuidará de dar opor­
tuno aviso de todas estas actuaciones a la Secretaría de Es­
tado de Relaciones Exteriores para los fines consiguientes, 
y al efecto enviará el expediente que haya formulado. 

Registro de entradas y salidas. 

Art. 123.- Las Oficinas Consulares estarán 
provistas de un libro en el cual se hará constar la entrada 
y salida de los buques nacionales conforme a los modelos 
Nos.t=9·, cu~tro y seis • 
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CP~ITOLO XII 

PROTECCION A LOS DOMINICANOS. 

I 

Protección. 

REPl BLICA OOMIN CANA 

Art. 124.- Los Cónsules deberán cerciorar­
se de la nacionalidad dominicana del solicitante, antes de 
darle la ~rotección a que se refiere este capítulo. La na­
cionalidad puede comprobarse por los medios establecidos en 
el artículo 138 de esta ley. 

Informaciones y advertencias. 

Art. 125.- Los C6nsules están obligados a 
ayudar con sus informes y advertencias a los ciudadanos do­
minicanos que residan o habiten accidentalmente dentro de su 
distrito, a fin de que puedan alcanzar la mayor regularidad 
en sus negocios. 

Controversias de carácter civil. 

Art. 126.- En los casos de disputa o con­
troversias de carácter civil entre dominicanos o entre éstos 
y cualquiera habitante del país de su residencia, los C6nsu­
les, a petición de parte, podrán intervenir como árbitros, 
mediando amigable y desinteresadamente para obtener un ave­
nimiento justoº 

Perjuicios y persecuciones. 

Art. 12?o- Cuando un ciudadano dominicano 
sufriera perjuicio en su persona o en sus intereses, o fue­
re objeto de persecuciones injustas, el Cónsul dentro de cu­
ya ju.risdicci6n se encuentre el perjudicado, sostendrá sus 
derechos y reclamará en su favor, de las autoridades compe­
tentes, el goce de los privilegios que le conceden las le­
yes o los tratados vigentes. 

La intervenci6n de los Cónsules en estos ca­
sos deberá ser siempre el resultado del examen atento y dete­
nido que hicieren del asunto que sus compatriotas sometan a 
su conocimiento, evitando dar su apoyo oficial a pretensio­
nes injustas o faltas de razón. 

Se abstendrán igualmente de intervenir en 
las causas de dominicanos cuya culpabilidad sea manifiesta, 
y en tal circunstancia, se limitarán a vigilar que la ley 
sea aplicada con justicia por las autoridades o tribunales 
que dicten sentencia. 

Denegación de justicia. 

Art. 128.- En caso de que las autoridades 
locales no atendieran las demandas del C6nsul, o si apesar 
de ellas se denegase la justicia a sus conciudadanos, los 
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Consules informarán del hecho a la Legación dominicana, remi­
tiéndole copias de todos los documentos relativos a sus ges­
tiones. 

Cuando no hubiera Legación acreditada allí, 
los Cónsules elevarán dichos informes y remitirán esas copias 
directamente a la Secretaría de ~stado de Relaciones Exterio­
res de la República y se abstendrán de continuar sus reclama­
ciones, mientras no reciban instrucciones superiores al res­
pectoº 

Indemnización. 

_rt. 129.- Los Cónsules están en el deber de 
ayudar a los dominicanos que hayan sido víctimas de accidentes 
en el trabajo, a obtener la justa reparación del daño sufrido, 
y a que les sean prestado los auxilios inmediatos a que tengan 
derecho, conforme a la ley vigente en el lugar donde ocurra el 
accidente. 

II 

_uxilios y repatriaciones. 

Art.130.- Es deber de los Cónsules auxiliar 
y facilitar la repatriación de los dominicanos que por falta 
de recursos se hallen en esa necesidad, siempre que estén ins­
critos en el libro de matrículas del Consulado o que se com­
pruebe su nacionalidad de un modo indudable, por uno de los 
medios enumerados en el artículo 138. 

Caja de auxilios. 

Art. 131.- Para la concesión de esos re­
cursos se h~rá uso moderado del fondo de la caja de auxilios 
que estará formado: lo. por las erogaciones voluntarias; 2o. 
por el 5% de los derechos consulares recaudado por la Ofici­
na, conforme a la Tarifa Consular vigente; y 3o. por el pro­
ducto de las multas que cobran en virtud de la ley. 

Administración. 

Art. 132.- ~stos fondos se depositarán en 
un Banco de la localidad o en manos de una persona de respon­
sabilidad y se administrarán por una junta compuesta de tres 
miembros presidida por el Cónsul. 

Estado de la caja de auxilio. 

Art. 133.- Los Jefes de ficina informarán 
al Consulado General de que dependan y a falta de é·ste a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del estado de la caja de 
auxilio, con demostración de los ingresos y egresos habidos 
durante el afio y los ónsu.les Generales informarán a su vez 
a la ecreta4ía de Estado de Relaciones Exteriores. (V~ase 
formu~aric numer o trec e ) 

Insuficiencia de los fondos. 

Art. 134.- i los fondos del Consulado co­
rrespondiente no fueren suficientes, el Cónsul deberá parti-
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ciparlo a la mayor brevedad a la Secretaría de Rel&ciones ::Xte­
riores quien situará las sumas necesarias u ordenará que sean 
trasladadas de las cajas de auxilio de otros consulados. 

Los C6nsules podrán, cu5.ndo fuere necesario, 
abrir suscripciones, a favor de indigentes, entre los domini­
canos residentes en su distrito. 

EQuidad en los auxilios. 

Art. 135.- Serán preferentemente auxiliados 
los enfermos ancianos, inválidos, mujeres y niños dominicanos. 

En caso de Que varios dominicanos reauie­
ran a la vez estos auxilios, el Cónsul deberá atenderlos equi­
tativamente, según sus necesidades. 

Entrega de pasajes. 

Art. 136.- Cuando se trete de repatriacio­
nes, el Cónsul deberá entregar a los solicitantes los pasa­
jes y nunca su importe. 

Privaci6n de auxilios. 

Art. 13?º- Los desertores de las fuerzas 
de mar y de tierra o de los buques mercantes Que hayan infrin­
gido su contrato de enganche y los individuos que hayan sido 
antes restituídos al país o que hubieren hecho nal uso de las 
sumas entregadas para su auxilio, no serán acreedores a soco­
rros ni repatriaciones. 

III 

PASAPORTESº 

Pruebas de la nacionalidad. 

Art. 138.- Los Cónsules expedirán pasapor­
tes a los dominicanos que lo soliciten para dirigirse a la 
Repúb¡ica o a cualquier otro país, previa consulta y autori­
zación expresa en cada caso de la Secretaría de ~stado de Re­
laciones Exteriores y siempre que el solicitante compruebe 
su nacionalidad por los medios que a continuaci6n se enuncian, 
considerada su importancia en el órden de su enuneraci6n. 

a)- Acta de nacimiento o de matrimonio, según 
el caso. 

b)- Certificado de nacionalidad. 

e)- Carta de naturalización. 

d)- Certificado de matrícula. 

e)- Pasaporte otorgado con posterioridad al 
decreto sobre pasaportes vigente. 

f)- Cualquier otra prueba que a juicio del 
C6nsul y de acuerdo con instrucciones o 
la aprobación de la Secretaría ue ~stado 
de Relaciones Exteriores sea suficiente. 
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Clase de pasaportes. 

Art. 139.- Los pasaportes podrán ser indivi­
duales o colectivos. Los colectivos incluirán a uno o ambos 
esposos, y a los hijos menores de ambos sexos, o a los tutores 
y menores que estén bajo su tutela. 

Para la expedici6n de pasaportes individua­
les o mujeres casadas y menores, es indispensable que estén es­
tos autorizados nor sus esposos, padres o tutores, respectiva­
mente, para salir del territorio en que residan salvo el caso 
de fuerza mayor a juicio de la Secretaría de Relaciones Exte­
riores. 

Su validez. 

Art. 140.- Los pasaportes son válidos por un 
año, pero podrán ser renovados por un tiempo igual, por la Se­
cretaría de Relaciones Exteriores, por las Legaciones y por 
los Consulados, cuando el plazo de su validez o de una ante­
rior renovaci6n haya expirado. 

Visa. 

Art. 1410- Los C6nsules visarán los pasapor­
tes de las personas que deseen dirigirse a la República, me­
diante el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a)- Que el pasaporte haya sido expedido con 
las formalidades de ley por las autori­
dades competentes del país de la nacio• 
nalidad del interesado. 

b)- Que la persona que solicita la visa sea 
aquella a quien fué expedido el pasa­
porte. 

c)- ~ue el interesado no esté incluído en 
ninguna de las restricciones estableci­
das en la ley de inmigración y en dis­
posiciones vigentes al respecto. 

Pasaportes oficiales. 

Art. 142.- Los Cónsules, dentro de una es­
tricta reciprocidad, concederán las visas oficiales que se 
le soliciten para pasaportes oficiales extendidos a favor de 
los funcionarios consulares, altos funcionarios no com~rendi­
dos en el párrafo 3 del decreto número 1008, de fecha 30 de 
junio de 1934, y personas que viajen en gestiones oficiales 
de gobiernos extrangeros. 

Formulariosº 

Art. 143.- Tanto los pasaportes dominica­
nos como las visas, se ajustarán a los formularios estable­
cidos por la Secretaría de Estado de Relaciones .Exteriores. 



SENADO 
l B 1( >O 1 

viso a la Secretaría. 

t. 144.- Los Jefes de Oficina deberán re­
mitir a la ecretaría de Estado de Relaciones Exteriores, a 
la mayor brevedad y a medida que expidan o visen sus p~sa­
portes, 10s datos y la fotografía de todas aquellas personas 

ue se dirijan a la República. 

Libro de nasauortes. 

Art. 145.- Las Oficinas Consulares deberán 
estar provistas de un libro destinado al asiento de los pa­
saportes que se visen y expidan. 

IV. 

• 

t. 146.- En caso de falleci ·ento de un 
dominicano el C6nsul de la jurisdicci6n donde ocuriese éste 
deberá in agar si ha dejado o n6 testamento y si existen o 
n6 presuntos herederos, presentes o ausentes en el lugar de 
dicho fallecimiento. 

Además deberá dar aviso inmediatamente a 
la Secretaría de stado de elaciones Exteriores y a la Le­
gación de 1 República en el país on e est v·ese acredita­
do, comunicando el nombre del difunto, 1 ar de nac· ·ento 
s~ fuese de su conocimiento, y de su último ao ci io, edad, 
esta o, profesi n, si dejó bienes o n6, agre0 ando, en caso 
de que hubiese dejado bienes todos los atos e informes que 
tuviese sobre éstos y sobre la persona y herederos o lega­
tarios del fallecido. 

t. 147.- Si el fallecido abintestato 
no hubie e de"ado heredero u otro represe tante legal ae 
la herencia en el lugar de su muerte, el Cónsul deberá 
practicar todas las diligencias relativas a su entierro. 

a-t. 148.- s deber de los c6ns les en 
caso de fallecimiento de un domi icano en el istr~to con­
sular donde ejerzan sus funciones practicar sin demora to 
dos los actos que requieranla conservación y se i a de 
los bienes ~ue integren el activo de la sucesi6n, acien o 
uso para este fin, de las facultades que puedan acordarles 
los tratados, leyes o usos locales. Deberá hacer público 
el fallecimiento por uno de los periódicos del lugar, o en 
su defecto, por _os modos que esti~e con ce tes indepen­
dien e ente del aviso que debe dar a la Sec etar 'a de st -
do de .elaciones teriore y a la Legaci n n cana co-
rres~ondiente. 

t. 149.- los casos en q e exista 
tratados o convenciones entre la Renública y el peís donde 
el C6nsul ejerza sus funciones, la lntervenci6n consular 
en todo lo relativo a las sucesiones de dominicanos, deberá 
ajustarse estrictamente a las estipulaciones sobre el parti 
cular de dichos tratados o convencionesº 
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.A.rt. 15C.- En ausencia de tratados o convencio­
nes que estipulen acerca de las sucesiones y cuando las autori­
dades del lugar donde hubiese ocurrido el fallecimiento, de a­
cuerdo con las leyes de aquel país, se reserven la posesión y 
administración provisionales de los bienes de extrangeros falle­
cidos sin testar, en ese caso, el C6nsul deberá solicitar de las 
autoridades del lugar, se consienta su intervención en todas las 
medidas que tengan por objeto asegurar los bienes de dominica­
nos fallecidos dentro de esas circunstancias. 

A ese efecto, deberá asistir a la aplicaci6n 
de los sellos y a la confección del inventario de los bienes 
de la herencia que las autoridades locales practiquen y deberá 
velar porque las sumas o valores dejados sean depositados en un 
establecimiento público que ofrezca seguridad, debiendo dar 
cuenta detallada de todo cuanto hiciese a la Secretaría de Es­
tado de Relaciones Exteriores y remitir a ésta copias de todos 
los actos practicados. 

_rt. 151.- En los países en los cuales los 
c6nsules uuedan entrar en posesión y administrar provisional­
mente los-bienes de dominicanos fallecidos sin haber testado, 
ya sea en virtud de tratados o porque así lo permitan las le­
yes o prácticas locales, el c6nsul deberá tomar posesi6n de 
esos bienes previo inventario que redactará en presencia de 
dos testigos_dominicanos legalmente hábiles, o a falt4 de és­
tos, de dos personas de notoria solvencia moral de la locali­
dad. Deberá dar intervención si fuere de ley o de práctica, a 
la autoridad local respectiva y remitir inm.ediatament~ copias 
de todos los documentos que se redacten a la Secretaria de Es­
tado de Relaciones 3xteriores. 

p.rt. 152.- En el inventario que se levante, 
deberá comprenderse todo lo perteneciente aldlfunto; documen­
tos, libros de contabilidad, bienes muebles e inmuebles, e­
fectos de uso personal, y cualquier otro bien sea cual fuere 
su naturaleza. Los libros de contabilidad se certificarán 
al pié de las últimas ' operaciones por el c6nsul y los dos tes­
tigos, eX)_)resándose el número de páginas escritas y siéstas no 
estuviesen numeradas, lo hará dejando constancia del hecho en 
la certificación. 

_-u-t. 153.- Al entrar en posesión el c6nsu.J. 
de los bienes que integren el activo sucesoral, gestionará 
la venta en pública subasta de todos los bienes que no puedan 
ser conservados o cuya conservación ocasione gastos en perjui­
cio de los intereses de la sucesión, sujetándose pare ello a 
las formalidades que establezca la ley del país donde actúe 
para ese género de ventas. El producto de esta venta deberá 
ser aplicado por el cónsul al pago de las deudas contraídas 
por ca~sa de la_Últi~a enfermedad del difunto y de los gastos 
de entierro Y si su importe no fuere suficiente uodrá tam­
bién dispon~r la venta en igual forma de los bi;nes que fue­
ren necesarios para completar el importe de esas obligaciones. 

De todo ello üeberá levantar acta el c6nsul 
procediendo a la tasaci6n previa de los bienes oue fuesen 
vendidos, de acuerdo con dos dominicanos resideñtes en la lo­
calidad, o a falta de éstos, de dos personas respetables del 
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lugar, debiendo remitir copias de las actas que se instrumenten 
con tales fines a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte­
riores. 

Art. 154.- Una vez efectuadas las ventas y 
realizados los pagos a que se refieren los artículos preceden­
tes, el Cónsul deberá remitir a la Secretaría de Estado de Re­
laciones Exteriores la cuenta detallada y documentada de lo 
que hubo de percibir por concepto de dichas ventas y de las in­
versiones hechas. 

Art. 1550- También podrá el Cónsul que tu­
viese la administraci6n provisional de la sucesi6n, proceder 
a pagar en el país los,cr~ditos cuyos comprobantes le sean pre­
sentados, y pagar ademas, hasta la concurrencia del producto 
de las ventas que hubiese hecho en virtud de los artículos pre­
cedentes, las demás deudas exigibles que le fueren presentadas. 
Todo ésto se hará sin perjuicio de los créditos privilegiados, 
debiendo el C6nsul invitar por medio de los periódicos de la 
localidad a los acreedores de la sucesión para quepresenten y 
justifiquen sus derechos ante él de acuerdo con las leyes lo­
cales .. 

A.rt. 155.- Cuando dentro de la jurisdicci6n 
consular, se susciten cuestiones litigiosas respecto a los bie­
nes abintestato, mientras éstos existan bajo la administración 
del Consul, su decisión corresponde a las autoridades competen­
tes del país y la intervención de aquel, en tales cuestiones, 
unicamente tendrá lugar en su calidad de representante de los 
herederos ausentes, o como representante de herederos incapa­
ces que carezcan de otra representaci6n~ 

Art. 157.- Si transcurrido un año desde la 
fecha del fallecimiento de un dominicano que no hubiese dejado 
testamento, no se presentasen herederos legales, el Cónsul de­
berá ordenar la venta en pública subasta, con todas las forma­
lidades que las leyes del país prescriban para ese objeto, de 
todos los bienes del difunto que existan bajo su administra­
ci6n. Pagará con el producto todas las deudas que afectaban 
a esos bienes y consignará el balance, si lo hubiere, a la Se­
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores junto con todas 
las cuentas detallsdas de su administraci6n. 

Art. 158.- Los cónsules deberán llevar 
cuenta documentada y detallada de la administración ~ue ejer­
zan de los bienes de dominicanos que hubiesen muerto sin ha­
ber testado, y la remitirán a la Secretaría de =stado de Re­
laciones ~xteriores inmediatamente desnués de terminada di­
cha administraci6n junto con los origiñales de todos los do­
cumentos que se refieran a la sucesión y que estuviesen en 
su,poder, reservándose copias de todo ello. 

Art. 159.- En caso de que un ñominiccno 
falleciera habiendo hecho testamento y no se encuentre en 
el lugar el o los legatarios, ni heredero, ni albaceas tes­
tamentario u otro representante de éstos, el cónsul deberá 
cui~ar de la segurid~d del testamento y de su pronte comuni­
cac16n a la Secretaria de Estado de Relaciones ~xteriores 

á # • 

Procurar ademas en cuanto no se opongan las leyes locales 
que la apertura, publicaci6n y tramitaci6n judicial que deba 
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hacerse en el lugar en que fué otorgado el testamento, sean 
hechas a la mayor brevedad posible y previa citación para su 
asistencia en todos los actos que requiera el procedimiento. 
En estos casos, mientras no se presenten el o los legat rics 
0 los reuresentantes legales de éstes, o los herederos o sus 
representantes cuando en la herencia concurran herederos y 
legatarios, el Cónsul deberá atender y administrar los bie­
nes de la sucesi6n en la forma prevista en los artículos pre­
cedentes, cuidando siempre üe velar por la parte sucesoral 
que a cualquier título pueda corresponder a los dominicanos 
ausentes interesados en la sucesiónº 

_;,.rt. 16 .- Si en el plazo de un año pre­
visto por el artículo 157 se presentaren en el lugar el o los 
interesados de la sucesión, herederos o legatarios, con la de­
bida justificación de sus calidades, deberá cesar la interven­
ción del Cónsul en la sucesión quien hará entrega de los bie­
nes y valores existentes con la debida rendición de las cuen­
tas relativas a su administración. La entrega se hará en 
,resencia de dos testigos dominicanos, o en su defecto, de 
dos nersonas de reconocida solvencia moral y el documento 
que se redacte a ese efecto deberá ser suscrito en tres ori­
ginales por el Cónsul, los testigos y los interesados. Uno 
de estos ejemplares será enviado a la Secreta ría de Estado 
de Relaciones xteriores y los demás corresponderán a los in­
teresados y al C6nsul respectivamente. 

rlrto 161.- Cuando los bienes dejados por 
un dominicano muerto sin haber testado se encuentren en dis­
ti~tos distritos consulares dentro de un mismo país, el Cón­
sul del lugar en QUe fué abierta la sucesión informará a 
los otros vónsules para que, como delegados de él procedan 
en sus respectivos distritos en la forma que establece esta 
ley respecto de los bienes que se encuentren en los mismos, 
estableciendo administraciones parciales, de las cuales de 
berán dar cuent~ al Cónsul del lugar en que fué abierta la 
sucesión, quien deberá velar por el buen funcionamiento de ca­
da una de esas administraciones parciales. 

u-t. 162.- Los C6nsules no podrán adaui­
rir para ellos ni para terceros bienes o efectos perteneéien­
tes a las sucesiones en ~ue hayan intervenido. 

Representaci6n de dominicanos ausentes. 

~u-t. 163.- Los Cónsules deberán asumir la 
representación de los dominicanos ausentes, en todos los actos 
encaminados a conservar sus propiedades e intereses, haciendo 
valer ante la autoridad que corresponda, los derechos de dichos 
ausentes y suministrando a los funcionarios que deban interve­
nir en las medidas relativas a esos bienes, los datos que sean 
conducentes a asegurar los derechos enunciados, y al obrar 
así, como legítimos representantes de los dominicanos ausen­
tes, podrán también nombrar procuradores o defensores en jui­
cio, cuidando siempre, al hacer efectiva la protección expre­
sada, de no faltar a las leyes del país en ~ue residan. 
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Art. 164.- Cuando los ejecutores testamenta­
rios de un heredero dominicano ausente estuvieren también au­
sentes, corresponde al Cónsul representar los derechos here­
ditarios de sus nacionales, procurando la seguridad de los 
bienes del heredero por todos los medios, y cuidando de que su 
manejo y administraci6n se encargue a persona de toda confian­
za, mientras se presente el heredero o representante, y en 
ese caso cesará la intervenci6n consular de oue trata este 
artículo. -

C.APITOLO XIII 

ESTADO CIVIL. 

I 

l .TRICULA 

Procuración de Matrícula. 

Art. 165.- Los Cónsules y empleados consula­
res pondrán en práctica las medidas qu~ estén a su alcance 
para lograr que todos los ciudadanos dominicanos residentes 
dentro de los límites de su distrito consular se matriculen 
en su Oficina. 

Obtención de la matricula. 

Art. 1660- La :matrícula puede obtenerse com­
uareciendo el interesado ante el Consulado y nresentando los 
documentos justificativos de su nacionalided,-o bien envián­
dolos cuando residan en lugar distante de la Oficina Consu­
lar o esté imposibilitado para acudir a ellaº 

Reguisitos. 

art. 167.- Para los fines de la matrícula la 
naci0nalidad dominicana debe comprobarse por los medios enu­
merados en el artículo 138. 

Registro o 

Art. 168.- Para los efectos de la matrícula­
ci6n las Oficinas Consulares llevarán un libro de registro 
en donde conste el nombre, apellido, edad, lugar de nacimien­
to, estado, profesión, domicilio y residencia, y la mención 
del o de los documentos que comprueben la nacionalidad del 
matriculado. 

Certificado de matrícula. 

Art. 169.- A petición del interesado uodrá 
expedirse un certificado de matriculación, que será válido 
por un e.ño. 
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II 

_ CT_t\S DEL ESTADO CIVIL. 

Competencia de los Cónsules . 

Art. 170.- Los Cónsules ejercerán en el ex­
trangero las funciones de oficiales del estado civil, con-· 
formándose a las disposiciones del c6digo civil, ley de ma­
trimonio y leyes vigentes al respecto. Podrán en esa virtud 
autorizar actos del Estado Civil y extender las actas rela­
tivas a nacimiento, reconocimiento de hijos, matrimonio y 
defunción de dominicanos residentes en sus respectivos dis­
tritos, los cuales serán válidos si han sido autorizados de­
bidamente. 

Matrimonios entre dominicanos. 

Art. 171.- Los cónsules s6lo son competentes 
para autorizar matrimonios entre dominicanos residentes en 
el extrangero, dentro de los límites de su distrito. En con­
secuencia no podrán autorizar ningún matrimonio de dominica­
no con extrangera o de extrangero con dominicana. 

Dispensa. 

Art. 172.- El Jefe de Misión y en su defecto 
el C6nsul General de que dependa el Consulado, podrán en el 
extrangero conceder la dispensa de edad a que se refiere el 
artículo 25 de la 'ley de matrimonio vigente. 

Jospecha de muerte violenta • 

• 4-rt. 173.- En caso de que el C6nsul , al ins­
cribir un acta de defunción, sospechare que la muerte fué 
violenta deberá dar parte, por los conductos debidos a la 
autoridad judicial de su distrito, y suministrarle todos 
los informes que tenga, para que se proceda a la averigua­
ci6n del caso conforme a las leyes. 

Envío de copias de actas de nacimiento 

y 

Defunciones a bordo • 

.Art. 1?4.- Los Cónsules deberán enviar a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores las copias de las actas 
de nacimiento y defunciones ocurridas en los buques durante 
su travesía, que nayan sido depositadas en el Consulado,con­
forme a los artículos 60 y 87 del C6digo Civil. 

tres libros 
el primero, 
el segundo, . , c1on. 

Registros. 

Art. 1?5.- Las oficinas consulares llevarán 
denominados del Registro Civil que contendrán: 
actas de nacimiento y reconocimiento de hijos• . . ' actas de matrimonio, y el tercero actas de defun-



SENADO 
ErL LI< DC I A 

-35-

Art. 176.- Estos registros serán foliados y 
rubricados en la primera y Última foja por el Jefe de ~isi6n 
o por el Cónsul General , sin que se puedan percibir derechos 
por esta operación. 

u-t. 177.- fin de cada año cerrarán los 
cónsules sus registros y formularán por separado un índice 
de cada clase de actos, el que elevarán en la primera quince­
na del mes de enero del siguiente afio a la Secretaría de Re­
laciones Exteriores, enviando copia de los mismos al Consula­
do General, reservando para el archivo los registros mencio­
nados, los que deberán seguir usando, si no hubiesen llenado 
con las actas del año anterior. 

C ITULO XIV 

FU}TCIONES NOT.ARIALES 

Fuerza legal. 

Art. 178.- Los Cónsules ejercerán funciones 
de ~otario, dentro de su distrito consular, para todos aque­
llos actos que deban tener efecto en la República, los cua­
les serán recibidos de conformidad con las d·sposiciones de 
la ley del ~otariado y leyes vigentes al resuecto. Los ac­
tos así autorizados tendrán en todo el territorio de la Re­
pública la misma fuerza legal que los que hayan sido autori­
zados por los notarios. 

Copias y protocolo. 

Art . 179.- Deberán los Cónsules, además,con­
formarse a las reglas establecidas por la misma ley del -o­
tariado, en lo que se refiere a sus copias y protocoliza-

• # 

Cl.On. 

Libro-índice. 

rt. 180.- Los Cónsules llevarán un libro­
Índice de conformidad con lo aue urescribe el artículo 45 
de la ley de notariado. Estos índices serán fir.n:ados y ru­
bricados por el Jefe de l~sidn o en su defecto por el C6n­
sul General de que dependan, libre de derecho. 

fin de cada año deberán enviar a la Le­
gación una copia de su índice redactada en conformidad con 
el artículo 45 de la aludida ley. 

Sanciones. 

r...rt . 181 . - La destitución de los C6nsu_e 8 
tendrá efecto en to os los casos en que la ley de ~·otaria­
do establezca esta sanci6n para los notarios, debiendo ser 
aplicada por la Secretaría de Relaciones =Xteriores. 

Para las demás sanciones penales a que hu­
bieren lugar los tribunales son competentes para aplicar­
las a los cónsules que hubieren incurrido en f ltas o de_i­
tos previstos por la ley. 
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.A.rt. 19C.- En caso de que el Capitán de un 
buque, no despachado para puertos de la República Dominica­
na, recibiere Órdenes en alta mar de proceder a un puerto 
habilitado de la República, él puede hacerlo así siempre 
que cumpla con las disposiciones requeridas en la Ley de 
Aduanas y Puertos vigente. 

Carta de tránsito. 

Art. 191.- Los Capitanes de buque que con­
dujeren carga para puertos extrangeros, haciendo escalas 
en algunos de ios habilitados de la República, sin carga 
para éstos, están obligados al sacar su despacho en el con­
sulado correspondiente, a presentar un manifiesto en lastre 
con la anotaci6n siguiente: "Carga de tránsito", y a certi­
ficar que no conducen carga para puertos de la República y 
en éstos, a presentar a la Aduana, si ésta se lo requiere, 
los manifiestos de carga que conduzcan para puertos extran­
geros" 

II 

FOPJ.:ALIDADES Q,UE DEBEK LL:JJ.AR LOS D.IB4RC.t"\.DORES 

Documentación. 

_rt. 192.- Toda mercadería que se embarque 
para los puertos habilitados de la República, deberá ser 
despachada con los documentos exigidos en esta sección. 

La declaraci6n consular será hecha por an­
te el Cónsul, por los mismos embarcadores o por persona 
legalmente capacitada por ellos para llen~r tal función. 

Facturas consulares" 

Art. 193. Los embarcadores de mercaderías 
en puertos extrangeros, que veng~n destinadas a los de la 
República, deben entregar ~or cuadruplicado, en idioma 
castellano, al C6nsul, o a la persona ue lo sustituya, 
una factura firmada, bajo juramento, expresando en ella 
lo siguiente: 

a)- El nombre del embarcador y el del due­
ño d~ lam.ercancía; el de la persona o 
consignatario a quien se remite· el lu-

' gar en que es embarcada y el puerto a 
que se destina; la clase, nacionalidad 
y nombre del buque y de su Capitán; 

b)- Las marc~s números y peso bruto de los 
bultos, junto con el valor verdadero 
de la mercancía conforme a la cotiza 
ci6n del mercado en el momento de la 
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presentaci6n de las facturas; peso ne­
to, 0antidades y dimensiones de los e­
fectos contenidos en dichos bultos, de 
acuerdo con las previsiones de la Ley 
de .Aranceles en vigor. 

e)- En las facturas nos~ incluirán efectos 
destinados a más de un consignatario. 

d)- Los bultos de urr miswo contenido, peso 
y forma, señalados con una misma rea 
y número, pueden comprenderse en una 
misI!l8. partida. 

e)- i los interesados alegan ignorancia del 
idioma castellaLo, lo manifestarán al 
Cónsul, quien podrá ace_ taren este ca 
so las facturas en idio~a extrangero. 

léase formularios c~torce ~ :nce). 

onocimiento • 

.crt. 194.- Todas las facturas eben estar 
acompañadas de los correspondientes ejemplares del conoci­
miento de embarque, en los cuales constarán 1_s arcas, 
número de bultos y peso bruto. 

III 

Instrucciones. 

__ rt. 195.- Los Cónsules están obligados a 
mostrar, a todas las personas que así lo deseen, las leyes 
de aduanas de la República, los modelos de facturas, me.ni­
fiestos, etc., y a darles las explicaciones que sean nece­
sarias y conducentes, para que puedan hacer en debide for 

a las facturas, manifiestos, conocirrdentos de embarque, 
etc. 

Certificación de ma,nifiesto. 

Art. 196.- Presentado el manifiesto , si del 
examen que haga el Cónsul resultare que contiene todos los 
datos exi idos por el artículo 186, que hay conformidad en 
sus cuatro ejemplares, y que todos los embarcadores expre­
sados en él han presentado sus facturas y conocimientos de 
embarque, el C6nsul pondrá al pié de cada uno de ellos la 
siguiente certificaci6n: 

"CERTIFICO que este mani~iesto me 
ha sido presentado en cuadruplicado, y aue 
todos los embarcadores expresados en él-han 
presentado sus facturas y conocimientos de 
embarque". 



la República sin haber cumplido los requi­
sitos de esta ley; 

2.- De la llegada al punto donde ellos residan 
de cualquier buque procedente de algún 
puerto de la República sin haber sido des­
pachado legalmente; 

b} De dar o comunicar los avisos necesarios 
a sus superiores inmediatos o a cualquie­
ra autoridad aduanera para evitar o des­
cubrir un contrabando; 

e)- De suministrar, cundo les fuere requeri­
do o cuando lo estimaren conveniente, to­
da informaci6n que tienda a favorecer los 
intereses fiscales de la _ación . 

Lista de armas. 

t. 206.- Todo buque o embarcación que salga 
para un puerto de la República deberá declarar al Cónsul Domi­
nicano del último puerto de procedencia, los tripulantes de di­
cho buque~ e posean armas de fuego, el calibre, marca y núme- , 
ro de éstas así como las municicnes correspondientes a dichas 
armas. ~sta declaración será heJfha por duplicado a fin de 
que el apitán de la embarcación conserve una copi~ a bordo, 
visada por el C6nsul Dominicano. Los Cónsules deberán anexar 
una copia de la referida declaraci6n a cada sobordo del buque 
o embarcación que despachen y la cual servirá p~ra controlar 
cualquier inspección que se haga a bordo. 

Lista de pasajeros. 

Art. 207.- Los capitanes o pilotos de naves 
marítin:.a.s o aéreas que se dirijan a la República, deberán ha­
cer visar por el C6nsul en el último puerto extrangero de don­
de proceden la Lista de Pasajeros que conduzca la nave. 

Los Cónsules cuidarán de inutilizar con una 
raya en tinta las líneas en blanco que queden entre su firma 
y el último nombre de pasagero. 

CAPITú"L XVI 

Cooueracióno 

Art. 208.- Los cónsules prestarán su coopera­
ción a la ecretaría de =stado de Sanidad y Beneficencia y de­
berán a tal fin remitir a la Secretaría de ~stado de Relacio­
nes Exteriores , las leyes, regl entos y isposiciones sobre 
s nidad que se promul uen en la localidad donde ejercen, así 
como todos aquellos datos que pudieran ser útiles a las auto­
ridades sanitarias dominica~as. 
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Aviso sobre epidemias. 

Art . 209 . - Deberán comunicar telegraficamen­
te a la Secretaría de Sanidad, por mediaci6n de la de Relacio­
nes Exteriores, la aparici6n del cólera, peste bubónica, fie­
bre amarilla, viruela o cualquier otra enfermedad semejante, 
en su distrito consular, e informarle por oficio Qe todos los 
datos relativos al curso, mortalidad/ etc., de dichas infeccio­
nes hasta el momento en aue desaparezcan. 

Drogas estupefacientes. 

Art. 210 . - Todas las veces que tengan cono­
cimiento delembarque o envío clandestino de drogas estupefa­
cientes deberán avisarlo telegraficamente a la __ due.na donde 
se destinan informando de ello a la ecretaría de ~elaciones 
~xteriores y suministrando todos los datos ue hayan pedido 
obtener acerca de la cantidad, personas a quienes van desti­
nadas o que las conduzcan. 

Patentes de sanidad. 

Art. 211.- El capitán de cualquier buque 
despachado de un puerto extrangero con destino a la Repúbli­
ca, deberá proveerse de la Patente de Sanidad expedida por 
la autoridad local competente, o por el C6nsul do~..inicano 
del distrito, Los buques que arriben durante su viaje a 
puertos extrangeros intermedios en su ruta, deberán traer 
además una ~atente suplementaria, de cada uno de dichos 
puertos. •n todos los casos estas patentes deberán tener 
la fecha del día en aue la embarcación sal~a con rumbo a 
la República. (Véase formul ario rí~ero diez y sei s ;. 

Visado . 

Arto 212 . - En los casos en oue la naten­
te de sanidad sea expedida por la autoridad lÓcal, los capi­
tanes deberán presentarla al Cónsul para su visado. 

Caducidad. 

Art. 213 . - Cuando el barco permaneciera 
más de cuarenta y ocho horas después de haber sido expedi­
da la Patente de Sanidad, el Capitán está obligado a pro­
veerse de una nueva Patente, la cual será igualmente visa­
da por el Cónsul;/' 

CAPITULO XVII 

RENTIICION DE CUENT.AS Y ~tORIA ANU.U. . 

Cobro de derechos consulares . 

~u-t . 214.- El cobro de los derechos consu­
lares deberá hacerse conforme a lo estipulado en la ~arifa 
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Consular vigente, a cuyos términos deberán ajustarse estricta­
mente los Cónsules. 

Rendición de cuentas. 

~\rt. 215e- Para la rendición de cuentas men­
suales de 10s sellos vendidos a que se refiere el artículo ter­
cero, párrafo tercero de dicha Tarifa Consular, deberán los 
cónsules emplear el formulario adoptado a ese fín por la Se­
cretaría del Tesoro. (Véase f ormul3.r i o rn5.rnero diez y s i ete) . 

Estos formularios deberán llenarse y remi­
tirse anexos a los respectivos oficios de remisión, y por me­
diación de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
en la forma siguiente: 

lo.- El original, acompañado del cheque 
correspondiente a la orden del ~eso­
rero Nacional, por el valor recauda­
do durante el mes, previa deducción 
del 5% para la caja de auxilio y de 
la prima o comisión bancaria, al Di­
rector General de Rentas Internas. 

20.- El duplicado a la Secretaría de Re­
laciones Exteriores. 

3o.- El triplicado al Contralor y Auditor 
General/' 

Memoria anual. 

Art. 216.- Los C6nsules deberán rendir a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de la primera 
quincena de Enero, u.na memoria detallada de todas las labo­
res realizadas por el Consulado durante el año, en la cual 
se hará constar la conducta y colaboración de los empleados 
subalternos. 

CAPITULO XVIII 

PROHIBICIONES Y SANCIONES 

Prohibiciones 

Art. 21?.- Se prohibe a los funcionarios 
y empleados consulares: 

1.- Inmiscuirse en la política y asuntos 
internos del país donde residen o cri­
ticar las leyes,instituciones o'cos­
tumbres locales. 

2.- Hacerse cargo de oficina consular o 
misión oficial extrangera sin autori­
zación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 
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3.- Ejercer cargo, industria, comercio 
o profesi6n, aceptar procuraci6n o 
mandato de persona o corporación pa­
ra gestionar asuntos de interés pri­
vado durante el ejercicio de sus 
funciones; de icar su atención e ne­
gocios propios o extraños, o e otras 
actividades que estorben el cumpli­
miento de deberes oficiales. 

4.- Adquirir bienes raíces en el país 
donde ejercen o contraen matrimonio 
con extrangera sin autorización de 
la Secretaría de Relaciones Exterio­
res. 

Faltas y penas. 

Art. 218.- Se consideran faltas las siguien­
tes: 

1.- Atentar de obra,de palabra o por escri­
to al respeto debido a sus superiores y a la consideración que 
merecen. 

2.- Negligencia, inasistencia, descuido en 
el cumplimiento de sus deberes. 

3.- Desacatar las reglas de orden y disci­
plina y publicar escritos en defensa de su conducta oficial 
o contra la de otro o desobedecer mandatos de sus ~efes. 

4.- Comprometer el decoro del empleo. 

5.- Co prometer con su conducta, en cual­
quier forma, el crédito moral de la República. 

60- Publicar o referir ·los asuntos del ser­
vio io sin autorizaci6n de sus jefes, cuando este hecho no 
constituya delito común. 

Art. 219.- A las faltas exoresadas en el 
artículo anterior se aplicarán las siguientes-penas: 

1.- Reprensión privada. 

2.- Reprensi6n mediante orden de la Secre-
taría de ~stado de Relaciones Exteriores. 

3.- Suspensión de empleo y sueldo. 

4.- Destitución. 

La reprensión privada puede imponerla el 
Jefe superior inmediato. La reprensi6n mediante orden de 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, le será 
leída o comunicana al corregido y se agregará a su expeclien­
te personal. 
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La suspensión de empleo y sueldo podrá ser 
impuesta por un término hasta de dos meses, por disposici6n 
de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, que se 
consignará en el expediente personal del funcionario a quien 
se aplique tal sanciónº 

Los funcionarios que hayan sido castigados 
con la renrensión por orden de la Secretaría o con la suspen­
sión de empleo y sueldo, están incapacitados para el ascenso. 

La suspensión de empleo y sueldo decretada 
por la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores tendrá 
carácter provisional y no vendrá a tener carácter definitivo 
sino cuando sean aprobadas por el ?residente de la República . 

La destitución será impuesta por el Presi­
dente de la República . Cuando se pronuncie esta pena el 
funcionario a quien se aplique no podré. ingresar nuevamente 
en el Cuerpo Consular. La destitución se hará constar en el 
expediente personal del funcionario a quien se aplique. 

La Secretaría de ~stado de Relaciones ~xte­
riores llevará un expediente confidencial de la conducta de 
cada uno de los funcionarios del Cuerpo Consular, dará cuen­
ta al _residente de la República de las sanciones disciplina­
rias que sean aplicadas por ella y recomendará la destitución 
cuando estime que ésta procede . 

Art. 22L.- ~l Presidente de la República y 
el Secretario de Estado apreciarán la pena aplicable en cada 
caso. 

En caso de reincidencia recaerá la pena in­
mediatamente superior a la anterior sufrida. 

,,._rt. 221.- Cuando un miembro del Cuerpo Con­
sular dé reotivo ~ara que se dirijan a la Secretaría de ~stado 
de Relaciones ~xteriores quejas o reclamaciones justificadas 
a causa de deudas contraídas durante el ejercicio de sus fun­
ciones, se le impondrá la pena de destitución. 

siciones 
nización 
__.onsular 

Art. 222.- ~sta ley deroga todas las dispo­
legales y reglamentarias vigentes relativas a orga­
consular, y expresamente la ley orgánica del Cuerpo 
de fecha 8 de junio de 1887. 

DADL , etc. , etc. , 

" 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA 00MINl,CANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, ~.des. D. 
37 Diciembre 29 de 1937 . 

señor 
Presidente del Hon. Senado. 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente : 

Junto con su atento oficio rúm.1569 fecha­
do hoy, se recibió en este. cámara ½.ue me honro en preSi.di.r 
el prpyecto de Ley Organica del Cuer~o Consular ominica­
no; y me place participar a Ud. que dicho proyecto de ley 
ha sido aprobado por este Al to Cuerpo y enviado al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales. 

RR. 

Saludo a Ud . muy atentamente, 

Arturo 
Presidente de 

, 
a , 

Diputados, 
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